
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., once (11) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

Ref: DECLARATIVO No. 11001 31 03 037 2020 00173 00 

 

Para los fines pertinentes téngase en cuenta que la parte actora con 

fundamento en el D. 806 de 2020 -art. 6-, remitió a los demandados copia 

del auto admisorio. 

 

Fenecido el término con que cuentan los convocados para concurrir al juicio, 

ingrese el expediente al Despacho. Secretaría controle el respectivo término. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

  

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

La providencia anterior se notificó por anotación en el 

estado No. 072 de hoy 14 de septiembre de 2020, a las 

8:00 a.m. 

El  secretario, 

         JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 



 


